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C. JUSTO JESÚS DÍAZ DEL CASTILLO CORTES 

PRESENTE . 
. .. ; ··· ... ·.· 

En atención ·a la· solicitud ' ingresa'da, :a :esta ,A;genóa .Na~ional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambient~·~el Sect~,r H.i~~oc.arbur.~s, e~·,!o .suces·iv·o lp AGE~~IA. el día ~O 
de mayQ de 2017 y turnad~:para s.u:atenoor:l a: la Dlr~ccton General de Gest1on Comerctal, 
adscrita a la· Unidad de Gestión, .. Supe~visi6n; :h'i.specdón v .vi~ilancia Comercial,

1
por n;edio del 

cual en su carác~er de reprtsentant~.· · .leg~l :¡éiel estableGit:nie!}\9: J  
; con L!bicacióil.en CA~L~·2:8 N0:· 28~·;,.coü!>NIA Lf'ZARO CARD~NAS, 

C.P. 86900, M~NICIPIO ¡rENOSIQUE, ·ESTADO · DE TABASCO,· en · lo suces1vo el 
REGULADO, tramita Licenda Ambie'ntai ·Ünic·a CtAU). Una .v.ez evaluada· la información 
presentada, y . . · 

e o ·N s ·1 o E R A N .o o 
l. Qu~ esta DirecciÓn-Gen~ral de.Gestión Cpmerciafes c~mpetente para revisar. evaluar 

y resolver sobre la .. LAU. solicitada por el REGULADO, de ·COr)formidad con lo dispuesto en 
los artículos 4 fracción . XXVII y 3 ?·fracción XVIII del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad. _'lngustrial · y de Protección al Me'dio . Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11. Que el.dfa 10 de mayp de 2017 se recibió ·en la· AGENCIA. fa solicitud de LAU para el 
establecimiento , misma que fÚe registrada 
con número ·de·bitácora 09/LUA0086/0S/16. ·' · · · · · .· 

. 111. Que el REG.lÍLADQcümple con lós.r~qÚisLtos . necesarios par.a é Í.-trárrifte de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro deJa":solicitud r,egistrada con bitácora 
09/LUA0086/ü'!i/16.'. 1 

-:· .. • • 1 . ·. . _' ... · . 1 

Por lo tanto, con fundament6 .~n los ·ártfc~los.·l , ·3 fracciÓh X(~·. S fracción XYIIl y 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia NaciQnal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector HidroÍ~rburos; Ü <:¡> y 111 BIS de la Ley Generafr~el EqÜilibrio 'E:¿ológico y la 
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Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6. 16. 17 -BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección · al :Ambiente en ·materi~, de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósferá; además del Acuerdo por ·el.·que :se .reforman y adicionan 
diversas disposicior:fes al diverso que establece los proc~dimientos 'para obtener la LAU, 
mediantf ~¡~n trárr¡ite Llnif.B., así como la a.c~uali?ació~ d~ la Información. ~e emisiones mediante 
una cédula de opera'Ción anual, publi~ado el : 11' :de .abr.ill de 19 9 7 ," asJ como las demás 
d isposicio~es que resulte~ apli.cá~res.. r:~ta:.Oir.~c~ión.C?en~r-~1 ~e .Gestión Comercial, 

..•... · _.· 1 .· .. · ; ·. .i ~É~;~,(~:H ·, \·. ·· ••. · ' . , ···•· 
PRIMERO.- .J ener por cumplidos )Q.~ :·/~e~l~,i.sitos. ·~té~nito'~·~.y :::leg~les·.: ·pr~sentados por el 
REG!JLADO para. tramitar .Y obtener· la Licencia .. Amb!entaHJ.nica. · .. . ·.. .: : . ·· 
SEGUNDO.- OTO~GA~ a( REGÜLJ\bo' i1'¡ }.~.· : ·.: .: .. :>>.'· .. ·:.·:···- ·:.:· :. :. ··:· ·. ' .. . 

... .. '. . ' . : . ;. . . '; ' ( : ~ ·, ' : ... : ' . ' . ' ·~-. . ' '····. . . .. . . :.· . ' 

LI~ENCIA AMBI.ENT A~ UNICf\N~ lAU-ASEA/2411'-2017 

La ·presente Licencia Ambiental Única queda sujet'a al-cumplimiento de. las. siguientes 
. : . . .,,.·.· ·- , '• . .. . . , • ' . . . 

... .. : .e ON .:D l·ci óN,.A N.T.E.s·. · .. · .. 
¡ ; . 

• • • • • ... - • ' • • -· .: :_ ' .' 1 -: •• '• . • .. ; .•• '·:·:: • • · :~ ' ·_ : . · : • : •• 

1. . '. La. LAÜ ~mpa~a·· el · :f\Jri.donamiento y la ··.oper-ac.i6.0 :.qet::~s.tablecimiento denominado 
... :. , ·con ubiti:rci6n en CALLE 28 NO. 282, 

COLONIA LÁZARO CÁRDENAS; C.P:'·B 6'9·0b."ÍTNOSIQUE, ESTADO DE TABASCO, que 
se· dedica a l<ú:omercialiÚtióh de gásoliná . y ·diesél;. éÓn una· capacida{rinstalada de 
suhJinistro anual dé :3;6 l 2.5 60 litros Pemex Magna,'.l;;I.:'00;040 ·litros.Pemex Premium 
y 2 ¡,23.6 ;9~0 litrqs de .Peme'X Diés_eL aestab_lecimi~htq~cuenta 'para ~~ ~operación con 
lfs~nstala~.1ones fit?cntas en la:Tabla\.f .. del preseni . . ·h ..... . . . . . . ~ . . 

Tanqu~ de.Pem~.?.< ~~gna. __ ... .• . . . 6Q,00.9t 
¡ Ta.nque de Pem~)(P.rep:li!JITl . .' .- _ -· e· -.·.sO,QQO ~ . 
• Tanque de Pe~ex piésel . . . 60,000 
! Dispensario 1 . .. ·, . ; . 4 
. Dispens~rlo 2 4 
i [)ispensario 3 4 

miento · .. · ·.· 

.... ¡ 

litros 
litros 

Pistolas 
Pistolas 
Pistolas 
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.Qispens.?.rio 4 ..... ... --~ .. ... .. .. .. ... 2 Pistolas 
!. Planta_ qe_em.~rg~nc)a . . .... . . ................... __ }? .... . . ; . . ........ kW 

Válvula de venteo ' -
. . - · · . ..... ....... ! ... . :·--- .. ·:: ...... ... . . ,_. .. _~· ··:"""·-····, .. ....... ........ .. ...... .. ....... .. ¡ .. - .......... .... .. 

la presente LAU se ·e'Xpide .por única vez en. tanto el establecimiento¡ no cambie de 
ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es este el .caso deberá solicitar una 
nueva LAu't Si · existe

1

11a.mbio de ' raz~n social, . au:~~n-~o . ~.n .· ICJ. t~pacidad de 
almacenarritento; camb1os de· .~proceso, · amphac10n de · mstalac1ones o la 
generació.n1 de nuevhs_. resid~os . - peligrosos~.· deb_er.á .. presentar la solicitud de 
actualizadÓn a las .. _dondicionantes,r'espe¿tivas: .· . ." . 

La LAU .es intr~nsf~rible.'.~~ ··ót'r.;s;::~stabÍ~-c·i_~¡~~~os ·:y ·se: utorga sin. perjuicio de las 
autoriza:tiones, permisos :V· registros :qiJe: ·d~bari :'.óbt ef1er:se .. de·. 'ésta u otra autoridad 
competente. .:::_· .. · .. . · .. -·,·._: :: .... -::·:.·· . .-· •. .- . :·.;: ·: ··: ... . <. ... :. 

IV. : El REGULADO, hasta érí tanto .·nb·:·s·e - ertiítá'n :.lir:iea-~ientos, ¿irect~ices .. Grite-~ios u otras 
. di~pÓsiciones i adr,ninistrativa$::oe-·._c'a~~c:t~t'gerierál. por parte dé.esta·.A'GENciA. deberá 
remitir a la Secretada de Medió.:Ambientey·:.R:e¿ursos:·i\Jatur~iles.su C::é.dula de Operación 

- Anual en .los ·término; ;;ge~tes- ·esú.bl~ci'dos~ -~, P.8:rtir de( ~ñ·o 2 o i':8, . · · · 

V. 

VI. 

VIl. 

.... ~ '. ' ' • • • ' ' . . ; · -. ' . • • • . . ' . ·;. ·t . ' ' ' . 

·Asimismo:· el ;REGULAqb: :debef.á.::~stif:'f)~r -y: .rep6rta'r· en la ··Cédula. de· Operadóll anual 
;correspondiente .. coAfO'rme a·l'o: esl_abléddci. en-.erArtícuio:-2 O del. Reglamento de la ley 
. General del' Equi.librio Ecológico y la Protección · al· Ambi.ente ·en .materia de Registro de 

. Emisiones y- Trarisfe·reqciade Contaminantes; las emisiones :de los contaminantes a la 
atmós~~ra. l;lidrocarburps totales.-:ben.c·eno: tolueno. xil~no , y _ he~ano. der.ivad.as de 1~ 
operaCJon de los: tanques de almacenamiento y los. dispensarlos de ;gasolinas, as1 
com·o los containi.hantes di~erió proyeniéntes· de·la planté,i' de emergencia·. 

. • • 1 ... •,' : .. . _, • • . . • . • 

El RE_GULA~O deberá 'lcumplin~on· I_E:lestáblecido en·l .. o~·"rtículos_}3 . f~a<i:ción 11 y 17 
fracciones·l;lll; VI, VIl, VIII V: l.X de! Reglamento de-la tey-Géneral de!'Equil)br.io Ecológico y 
la Protecdo~· aJ~mbiente: en· m~teria d~·.P~evenéión y¡Contr<?l de .hi : e.~ti~árninación de la 
Atmósfera y::a las No.rmas Oficiales. Mexicanas vigentes:que les s~ari' aplicables. 

-· . . 

El REGULADO- deberá dar cumplimientp. al Artículo .. l0'9.· bis de la ley General del 
Equilibrio Ecológico· y I?:Protecci_óf.'l -á[Ar:nblerite:<y a.lós. Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisfonés y Transf!=renda de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte est~blecido en la Norma 9ficial Mexicana NOM-165-
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SEMARNA T-2 O 13, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

VIII. El REGULADO, en caso de·paros programados. por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por IQ menos con 10 día~ hábiles-de anticipacióninforrnando las medidas de 
seguridad:qüe serán implementada~:P.ªra:evitar r-iesgos operacion"ales y.ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales, ~r RE.GUL~l~io·:deb·erá:· daraviso ·de.mariera inmediat a 
a las ·dependencia~ de Protección;Civil ·éorrespondiei!te, · · · .· · . .· · 

IX. Para el -· caso de paros : prog.rarn~'d~·~ · ~~r. ~ante~i-miento. ~~ REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas_.pa'r.¡{minimi~ar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto ,no :se emitan· linear:nientos, ·directrices, criterios u otras 

· disposicibnes :administrativ~~ . d.e ~ará,cfer¡ géne~al ~p·~f ~arte .de es~a.AGENCIA .. 
X. . El IRiGULADO dd~erá realizar ! ac~i9nes .de manten¡ miento P~(iódico a los equipos 

indi~ados en. la Tabla 1 de la presel"'\te, mismas que dE~berán registrarse en una bitácora 
de operaCión que será susceptible a ser verificadá·por esta AGENtiA. 

XI. El REGulfi.bo deber'á participar . en .lps. pla~es de tdntingencia ··que instrumenten. las 
autoridadesambientales·local.es,.con el firi·d.e ¡;:ofitrolar.la contaminación que se presente 

· por condiciones meteorológic'as : desfavora:bles·.···ci · emisiones ext~aordinarias no 
controladas. ' · · · : .· · 

XII. El REG.ULADO deberá ·llevar' una bitácorá de. ~peráclón, mantenim.iento y de supervisión 
O monitoreo, d~· SLJ S.iste,rna ~ontr:aint~ndib y de detec;eión .Qe incendiOS;.:en-' la que se 
incluyc¡.n .equipos, líneas, dispositivos ,e· .instrÜment os·.:: de .. cdhtrol, par.a . verificar la 
integr-alidad de sus elementos·: .. · · · · : · 

1 •• • 

XIII. El REGULADO deberá garal}tizar el cumplimiento de· lo esÚiblecidp·en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley Gener.al para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como én la NOM-'161-SEMARNAT-::2011. que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de. Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los· mismos, el procedimiento para la·inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y-procedimientos-para· la formulación de los planes de 
manejo. 1 1 

r .1, 
i 1 ÍJJ 1 ¡, 
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XIV. El REGULADO deberá ~arantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: Lodos. que genera cumple con lo establecido en los Artículos 
151, 151 Bis, 15 2, 15 2 Bis d~ la Ley General del, Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, a los ArtícL:Jios aplicables de' la Ley General• para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos,.-su Reglamento y a las Normas Ofidales Mexicanas vigentes 
aplicables en la materia .. 

XV. El REGULADO, deberá garantizar ercumplimiento del artículo 3.5 del Reglamento de la 
Ley General-para la Prevencióny.· Gestión·lntegral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación . d~ los residuos peligrosos, así wmo de los 
artículos 4:3 y 45 ·del Reglamento de la ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, ·.en .el caso de que el R.OEGUI.ADÓ:genere·iluevos· residuos que por sus 
caract~rísticas sean COI)Sider~dos '.P~I.ig~oso.s según~ la·.N~.M-:-0 S 2 :.SEMARNAT-2 00 S. 
deberá actualizar su LAU: · · . · : . . ··. · · · '. · · ~. · · . : ·.·· · · · · · ·: 

... ·.. . ·.;.,.; .. :·.· . . .. . . . 

XVI. El REGULAOCiJ.··deberá garal')ti_zat q'ue el ' almacenamiento de ·los ·residuos peligrosos 
generados d~ntró .de su establecimiento c;umpla con lo establecid~ en los Artículos 82·y 
84 del .Reglamento d~ la Ley ·Gen·eral par~ .la .Prevenciór:l y G~stión · lptegral de los 
Residuos,· · . · . · . · · · 

XVII. El REGUlAqo, deberá:.11_c?~tr-a~ar.: l~s ' .se,r:~ici~s -: de- e~pres'!s debfd~mente 1 autor.iza·das 
.para el mahejo . de los residuos.··.peligrosos, -según lq: ·esta.blece ·el artículo 4 6 del 
Reglament6-1de la Ley Gbneral para la PrevenCión .y Gestión Integral de'los Residuos. 

XVIIL 'El REGULADO·'ef-¡la operación y 'funcionamiento de süéstabledmiento y sin menoscabo 
-a lo aquí fijado, deberá sujetarse a .. todas las disposiciones. señaladcrs en la· Ley General 
del Equilibrio Ec.ológico y la Prdtecc;ión al Ambiente y los .Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las ·Normas Oficiales Me?<icanas y otros instrume-ntos jurídicos 
aplicables a las actividades del .mismo. 

XIX. El incumplimiento de las condicior:1antes fijadas en esta·LAU,Ia Ley·General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley. General para la· Pre\lención y Gestión 
Integral de rás Residuos y los Reglamentos que de ellas ~e derivan, así como en las 
Normas Oficiales Mexicana~_y otros .instr~rn~ntos jiJcfdico:s \ligentes que sean aplicables 
a la operación y furitionarpiento· del:'estableci~ient'o, -a~í.conio la presentación de quejas 
en forma justificada y reiterada o la·ocur.renc:ia·de eventos que pongan en peligro la vida 
humana o que ocasionen daños·· al · medio' ambiente y a los bienes particulares o 
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la ;\$,;e:nc'a N<:Jcion ~l.lc Seguridad tn<JustuJI y de ProtccciCm ~l l\·,l•tlio ;,mbicntc tl<.•l Sector Hidroc.:.rbutos t;>;nbi(¡,, uuji2:1 {'1 ,:¡crbnimo "ASE,\., 
! y las palabr¡;¡s .. Agcr c:ia de s~uurioad, ( nec{1-(,, y Amhi~l'te" .:.omo p<Jr~e t1c su idtlllid."ld i t1St iCI.ICIOIHl1 

1 



o ~a~~u~ SEMARNAT 
SECRETARiA DF. 

MEDIO 1\MB!f:NTF. 
Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14900/2017 
Ciudad de México a 13 de noviembre de 2017 

·· 2017, Año del Centenario de la PrOITlulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA. d~ conformidad con las 
di~pqsicionE1s aplicg~ \es. , 1 

1 \ 
- - 1 ,¡ 

TERCERO.- Notificar a C. JUSTO JESUS\DIAZ DEL CASTILlO CORTES, el presente acuerdo 
de conforrhidad con el artículo.3'S de la· ~_ey. Federal de Proc~díllJi.entp . .Administrativo. 

1 . . . . ·· ~ ~ . 

A TENT AMEN-rE : · . .. ' 
EL DIRECTOR GENERAL 

~ ' • ' 

.......... · .. ..... 
~ -. . . ~ . 

'· .·:· 
···; ·: · ... · 

. :~ 

lng. Garlas Salvador de Regules Ruiz·Funés.'- p irédor Ejecutivo de fa ÁSEA: 
Biól. Ulises.Cardona Torres.- Jefe de Unidad de ·Ge~tión l~d.ust'ri al 

'• -.~ : . . ' ... 

BITÁCORA: 09/LUA0086/05/16 . 
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